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A pesar de que ya se aprobó en comisio-

nes, en el momento en que escribo estas 

líneas se ha pospuesto la discusión sobre 

la Ley General de Aguas. Tal propuesta 

fue llevada al Congreso de la Unión por el 

grupo parlamentario del Partido Revolucio-

nario Institucional (PRI), con la participación 

de diputados de otros partidos. Según su 

promotor, el diputado Kamel Athié Flores, 

esta ley permitiría la modernización del 

sector, vía el ingreso del sector privado en 

la construcción de infraestructura y la pres-

tación de servicios de agua potable y sa-

neamiento, además de reconocer el dere-

cho humano a este elemento. Sin 

embargo, muchos aspectos de la propues-

ta de ley los cuestionaron diversos secto-

res sociales; los más importantes fueron la 

participación privada en el sector, el esta-

blecimiento de un límite mínimo vital, así 

como la restricción en materia de análisis 

académico del agua. 

El aplazamiento de la discusión de 

esta nueva ley se dio gracias a la intensa 

participación e grupos sociales y académi-

cos. En un entorno de cara a un proceso 

electoral, se tomó la decisión de aplazar el 

dictamen correspondiente. Cabe señalar 

que la organización social se dio en varios 

frentes: protestas en la Cámara de         

Diputados, en espacios informativos y en 

redes sociales. Particularmente las redes 

sociales fueron un espacio donde se deba-

tieron fuertemente las implicaciones de es-

ta nueva regulación. Podríamos lanzar la 

hipótesis del nacimiento de una ciudadanía 

construida y soportada en redes sociales, 

la cual influye directamente en las tenden-

cias electorales. Hasta junio no podremos 

saberlo, pero queda la inquietud. Precisa-

mente el surgimiento de prácticas novedo-

sas de ciudadanía (p. 11) nos lleva al texto 

que aquí se reseña. 

No pudo haber llegado a mis manos 

en mejor momento el trabajo de Felipe de 

Alba y Lourdes Amaya, coordinadores y 

autores de dicho volumen, quienes presen-

tan críticamente una visión de cómo se es-

tablece, en primer lugar, un uso del agua y, 

en segundo, cómo éste no está exento de 

intereses, conflicto y relaciones de poder, 

así como de la cooperación entre agentes. 

Leer hoy en día la situación del agua nos 

lleva necesariamente a entender la rela-

ción entre Estado, gobierno y sociedad, no 

sólo desde la visión de su disponibilidad, 

sino como un entramado complejo de rela-

ciones que se construyen sobre diversos 

discursos, sean éstos técnicos o no. 
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Las ciudadanías o prácticas de ciu-

dadanía del agua —acotan los coordinado-

res en la Introducción— van más allá de la 

dicotomía Estado/sociedad para insertarse 

en múltiples nociones que incluyen los de-

rechos, pero también de administración, 

distribución, defensa y demanda del recur-

so (p. 13). Las ciudadanías del agua no se 

mueven a una sola escala, al contrario, son 

multiescala y se enclavan en la coopera-

ción-conflicto. Así pues, se concebirían 

como un espacio amorfo, pero con una 

gran capacidad de organización, la cual 

suele adaptarse al espacio en el que se 

encuentran. Sin embargo, los autores no 

plantean un aspecto —que se retoma en el 

último capítulo del libro—: la intratabilidad 

del conflicto.  

En este caso, Raúl Pacheco-Vega 

presenta un orden diferente de las cosas 

con la pervivencia del conflicto. De ahí que 

haya que tomar nota de lo planteado por 

Pacheco-Vega para tener una visión de 

más largo plazo, en la que los discursos y 

posiciones frente al problema (enmarca-

miento lo llama este autor) cuasi irresolu-

ble. Por ello —como señalaba al inicio— es 

más que pertinente este libro para enten-

der cuál es la razón del por qué se ha de-

tenido una discusión sobre una nueva ley 

en materia de agua. 

Además, como se señala en los di-

versos capítulos de este volumen, el agua 

ya no es únicamente competencia del Es-

tado/gobierno, sino que se trata de un do-

minio/escenario político-técnico.  

Diversos grupos sociales se han or-

ganizado para demandar el recurso o para 

defender los derechos sobre la tierra en 

lugares donde se plantea la construcción 

de infraestructura hidráulica, como los ca-

sos de la presa La Parota o el Acueducto 

Independencia. Empero, no se trata de una 

emergencia de un nuevo modelo de parti-

cipación, más bien es la persistencia (o 

supervivencia) de viejas formas de acción 

gubernamental, por ejemplo, la regulación 

de la dotación de agua, dependiendo de 

los tiempos electorales (capítulo 1). En 

otras palabras, el tema del agua se con-

forma como un escenario político-técnico 

en el que los intereses, capacidades y po-

deres se redefinen en el proceso mismo de 

conflicto (capítulo 2). 

En el primer capítulo, Felipe de Alba, 

Carlos Cruz y Óscar A. Castillo presentan 

una idea de como se “abren y cierran” las 

llaves del agua que surten a uno de los 

bastiones más importantes del voto perre-

dista en la capital del país. Lo que los auto-

res denominan como “exclusión estratégi-

ca”, que puede ser resultado de decisiones 

políticas, fallas técnicas no fácilmente so-
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lucionables, o por cuestiones de legitimi-

dad del asentamiento. Ante esta problemá-

tica, emergen dos formas de solución tem-

poral: el tandeo y las pipas.  

En ambos casos, las estrategias de 

los actores se identifican claramente: una 

cultura de permanencia de la cooptación 

política a través del corporativismo y el 

clientelismo. En años electorales, que co-

inciden con la baja disponibilidad de agua, 

estas estrategias son más evidentes. En 

todo caso, las formas de  provisión de 

agua son una cuestión central, pues no se 

trata de un discurso y una acción técnica 

las que permean, sino una suerte de híbri-

do que recusa la utilización del agua como 

un bien político y politizable. 

Por otra parte, Karina Beatriz Kloster 

presenta una visión histórica de la cons-

trucción de ciudadanía y los derechos al 

agua. Para Kloster, este proceso está apa-

rejado con el conflicto y la forma que ad-

quieren tanto la filosofía como la ejecución 

de un proyecto político específico. En este 

sentido, afirma que los derechos por el 

agua derivan de la lucha de la población 

por obtener este recurso. Sin embargo, no 

se trata únicamente de la satisfacción de 

una necesidad, sino de un proceso político 

que se ejecuta en términos de una deter-

minada visión de ciudadanía.  

En el  caso  mexicano  —señala  

Kloster— el proyecto nacional excluyó a 

gran parte de la población del goce de una 

ciudadanía plena. El corporativismo y clien-

telismo fueron dos grandes lastres para 

pensar en una ciudadanía capaz de reco-

nocer su derecho al acceso al recurso 

líquido. La visión técnica del manejo, es 

decir, “un tema de ingenieros”, generó una 

falta de conciencia sobre lo que debería 

ser la toma de decisiones en este sector. 

La academia ha sido un actor impor-

tante en términos del análisis de la gestión 

del agua, aun así, se ha estudiado muy 

poco su papel como actor de las propues-

tas. En un primer intento de hacer esto, 

Itzkuauhtli Zamora y Arsenio González ex-

ponen el estudio solicitado por el Gobierno 

del Distrito Federal a la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México para la recupera-

ción del río Magdalena. Cabe subrayar que 

ambos autores fueron parte del proyecto, 

por lo que tienen información de primerísi-

ma mano. Además del actor científico      

—como ellos denominan a la academia—, 

rescatan la percepción del territorio de cin-

co actores más: rural, urbano, burocrático-

político, civil organizado y planificador. En 

este tipo de análisis se advierte claramente 

cómo se construyen los discursos de los 

actores y cómo cada cual corresponde a 

una lógica particular. Esos mismos discur-
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sos serán llevados a la escena política co-

mo argumentaciones para ejecutar ciertas 

acciones. 

En otro orden, María Concepción 

Martínez Omaña continúa en la línea de la 

percepción social y plantea la creación de 

una comunidad hídrica imaginada, la cual 

es importante rescatar en tanto que permi-

te tener una visión sobre cómo los actores 

perciben, imaginan, crean y, sobre todo, 

recuerdan la relación entre agua y territo-

rio. Mediante una serie de entrevistas con 

pobladores de pueblos, barrios y colonias 

de la ciudad de México, Martínez Omaña 

plantea cómo el vínculo agua-territorio se 

ha modificado debido al proceso de urba-

nización y a la intervención estatal. En 

cuanto al primer aspecto, se lee como la 

principal transformación evidenciada la que 

deriva de la “asfaltación” de algunos de los 

ríos, así como de algunas lagunas que 

existían en la ciudad. Junto con este pro-

ceso, es más evidente que la intervención 

gubernamental modificó esta relación con 

su intervención, ya sea con la construcción 

de infraestructura o con la pavimentación. 

Los relatos magnifican un pasado ligado al 

recurso hídrico —de corte prácticamente 

idílico— y en el que la convivencia entre 

sociedad y agua parecía libre de conflictos. 

En contraste, Daniel Tagle y Alex Ri-

cardo Caldera ponen de manifiesto la con-

flictividad derivada de la gestión del agua. 

La ciudad de León, con una fuerte tradición 

industrial,  particularmente la peletería, en-

frenta grandes retos en cómo se gestiona 

este recurso, en términos de dotación y 

disposición. Aquí conviene subrayar la fun-

ción que desempeñan las administraciones 

locales, ya sea como un “colchón” que im-

pide una conflictividad mayor, o como los 

mismos generadores del conflicto al pre-

star mayor atención a determinados secto-

res y desatendiendo a otros.  

En este caso —señalan Tagle y Cal-

dera—, se ha privilegiado el crecimiento 

económico antes que la dotación a una 

población creciente, principalmente en la 

periferia. En este sentido, otros actores 

(como aparece en el primer capítulo del 

libro de marras) aparecen para ofertar un 

servicio que deberían proveer las entida-

des gubernamentales. Este es el caso de 

los carros-tanque (llamadas pipas), los 

cuales son los que realmente han ganado 

en términos económicos, pues compran el 

agua a precios muy bajos (si es que lo 

hacen), obteniendo una ganancia alta. Por 

otro lado, llama la atención un aspecto po-

co tratado en la literatura sobre el agua: los 

desechos. Como es de esperarse, en esta 

ciudad (y así ocurre en muchas otras), 

éstos son un problema dada, la cantidad 
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de materiales (peligrosos o no) que llevan 

las aguas vertidas por la industria.  

La privatización del servicio de provi-

sión de agua ha sido un tema recurrente 

en la agenda política y en los ámbitos 

académicos. Los promotores y los detrac-

tores han dado argumentos sobre la inca-

pacidad de los gobiernos locales para en-

frentar los retos que significa la gestión del 

vital recurso. Sin embargo, ambas corrien-

tes se diferencian en cómo salir de este 

atolladero. Para los primeros, la participa-

ción del sector privado es una necesidad, 

en tanto el gobierno no sea capaz de con-

tar con recursos suficientes para dotar de 

agua. Y, por su parte, los detractores han 

puesto atención en cómo las experiencias 

de privatización del servicio no siempre se 

ha traducido en una mejoría en la dotación 

y, por ende, en la calidad de vida de la  

población.  

Aunado a lo anterior, en el capítulo a 

cargo de Lourdes Amaya, se plantean dos 

aspectos interesantes: el contexto local de 

la privatización y la interacción entre me-

canismos legales y politización del servicio. 

En su estudio sobre las ciudades de Bue-

nos Aires, Argentina, y Aguascalientes, 

México, plantea que la privatización del 

servicio es mayormente politizable a nivel 

local que nacional. Una posible explicación 

es que la población identifica a las autori-

dades municipales como las que deberían 

proveer el servicio; que por ello es más 

sencillo que sea en este nivel donde se 

expresen con mayor intensidad los conflic-

tos. El segundo elemento es aún más inte-

resante. Los discursos para la privatización 

se refieren a una suerte de híbrido técnico-

político. Las justificaciones para la toma de 

decisiones tienen una base técnica, pero 

que posteriormente se reconstruye para 

utilizarla con fines políticos. La gran dife-

rencia de los casos analizados acota Ama-

ya, son los desenlaces de cada uno de 

aquéllos. Mientras que en Buenos Aires, 

gracias a un discurso de incumplimiento 

con las expectativas en la provisión del 

servicio, el contrato se canceló; en México, 

el servicio lo sigue brindando una empresa 

privada, aun cuando hay muestras de la 

poca capacidad en la gestión del recurso 

por parte de ésta.  

En tal situación, los discursos técni-

cos los esgrimieron nuevas administracio-

nes locales, pero no fueron capaces de 

llevarlos hasta sus últimas consecuencias 

y cancelar el contrato. 

Para finalizar, Edith Kauffer Michel 

presenta el caso de la gestión de cuencas 

transfronterizas, particularmente lo que su-

cede entre México, Guatemala y Belice. 

Ella plantea, con justa razón, que la política 

exterior de los tres países no ha visto el 
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uso cotidiano de la cuenca como un asunto 

que le atañe a los tres de manera coordi-

nada. En su lugar, cada país reclama para 

sí el uso en su territorio y ha soslayado la 

gestión integral de las cuencas. Esto tendr-

ía que contrarrestarse con una legislación 

que permita la gestión conjunta de las 

cuencas en la que lo más relevante sea la 

salud de dicha gestión. 

Como se señaló al principio, este libro 

llega en un momento propicio, justo cuan-

do la discusión sobre la gestión del agua 

es más evidente. Como todos y cada uno 

de los autores plantean, de una u otra ma-

nera: es necesaria una discusión técnica 

del asunto, pero sobre todo una política 

que aluda a los poderes que determinan 

qué hacer con este recurso.  

Los movimientos sociales tienen mu-

cho que ofrecer, pues son un contrapeso a 

las decisiones jerarquizadas y lineales. 

Como una invitación, esperamos un se-

gundo volumen, con más estudios de caso 

y con ciudadanías del agua que se mueven 

en otras esferas, particularmente el caso 

de las tecnologías de la información y la 

comunicación. • 
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